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EL CO9C'E90 DELIBERALWE
CIUDAD DE USIMAIA

SANCIONA CONFTIERZA DE
ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el uso "Comercio Mayorista con Depósito" para ser

desarrollado en el predio cuya denominación catastral es sección F, macizo 48, parcela

1A, propiedad de Jorge Gustavo Aimetta.

ARTÍCULO 2°.- CONDICIONAR el uso establecido en el artículo 1° de la presente a la

evaluación que las áreas competentes del Departamento Ejecutivo Municipal efectúen

sobre el desarrollo de la actividad autorizada (que comprende el acceso desde la

avenida Héroes de Malvinas, la carga y descarga de mercaderías y el estacionamiento

vehicular) y a la posible concreción de obras de ampliación de la mencionada avenida.

Las áreas competentes del Ejecutivo Municipal deberán emitir los informes sobre el

particular.

ARTÍCULO 30•- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 0 77 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 7/12/2011
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